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CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 31 de mayo 
de 2016, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"14. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

14.7(120/16) Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista 
para la creación de un Consejo Ciudadano como 
herramienta para favorecer la participación ciudadana. 
(4.1.7) 

Se da cuenta de la Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista, Sr. 
Martínez, que ha tenido entrada en el Registro General el 24 de mayo de 2016, nº

8108, cuyo texto es el siguiente: 

"Exposición de motivos 

Desde el Grupo Municipal Socialista creemos que la participación de los 
vecinos y vecinas en la toma de decisiones debe ser la piedra angular de 
cualquier institución pública para recuperar la confianza ciudadana. Esta 
cuestión tiene especial relevancia en el entorno local ya que son los 
Ayuntamientos las instituciones que más cercanas se encuentran de la ciudadanía 
y donde muchas de las competencias de su ámbito de gestión tienen una 
repercusión directa en la vida diaria de los vecinos. Son las propias instituciones, 
en este caso el Ayuntamiento de Majadahonda, las que tienen la responsabilidad 
de poner en marcha los mecanismos necesarios para habilitar y fomentar al 
máximo la participación ciudadana en todos sus ámbitos. 

Si bien la democracia representativa es el eje vertebrador de nuestro 
sistema constitucional, no es menos cierto que la apertura de nuevos cauces de 
conexión y participación reforzarían precisamente esa conexión entre los 
representantes políticos y la ciudadanía, puesto que las decisiones del 
Ayuntamiento no serian adoptadas unilateralmente, sino multilateralmente, 
teniendo en cuenta las opiniones de los vecinos, asociaciones, técnicos de la 
administración, comerciantes, jóvenes, urbanizaciones, sindicatos, expertos en 
sanidad, Ampas, etc. 








